
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

OFICIO No . SJAI/DGAJ/06854/2011.
ASUNTO : Entrega de información en medio electrónico.

FOLIO: 0001700109611.
PRESENTE:

PROCURADURÍA
GENERAL DE LA

REPÚBLICA PGR

"2011, Año de/ Turismo en México."
México, D.F., a 23 de Agosto de 2011.

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28
fracciones II, IV y VIII, 41, 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y 70, fracción II, de su Reglamento ; así como 32 fracción XIV del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República , con relación a la
solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio de referencia , en donde
requiere:

"SOLICITO A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA SABER CUANTAS DENUNCIAS SE
HAN LEVANTADO EN ESA DEPENDENCIA POR DESAPARICION DE PERSONAS 0 POR
SECUESTRO EN ESTADO DE TAMAULIPAS DESDE DICIEMBRE DE 2010 Y A RAIZ DEL
HALLAZGO DE LAS FOSAS CLANDESTINAS EN ABRIL DE ESTA ANO. "(Sic.)

En atención a la presente solicitud , con fundamento en los artículos 13, 15, 24 y 28 del
Reglamento , e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República , se giró atento oficio
solicitandynformación a diversas áreas de esta institución, las cuales manifestaron:

La Coordinación de Planeación , Desarrollo e Innovación Institucional , la cual a través de la
DirCión de Estadística , señaló:

"En relación a la solicitud de información en comento, el Sistema Institucional de
Información Estadística (SIIE), solo cuenta con la siguiente información:

A VERIGUACIONES PREVIAS INICIADAS A NIVEL FEDERAL
TAMAULIPAS

DELITO" - DICIEMBRE ENE MAY
Desaparición forzada

de personas D 1

Privación de la
libertad

7 54

Total 7 55
Desaparición forzada de personas, artículo 214 A, contemplado en el código Penal Federal.
Privación de la libertad, previsto en el código Penal federal. Incluye Secuestro exprés
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CONSIDERACIONES
El SIIE, no puede determinar si la información presentada deriva del hallazgo de fosas
clandestinas.
Sugiere consultar a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y
Amparo (SCRPPA), en la delegación Tamaulipas.

La Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la cual a través de la
Delegación Estatal Tamaulipas , manifestó:

'Al respecto me permito informar a Usted que una vez recabados los informes de las
áreas que componen esta Delegación Estatal, ... se encontró registro de que en el
periodo comprendido se han recibido en total, las siguientes denuncias:

Denuncias levantadas por desaparición de
persona o por secuestro

A raíz del hallazgo de las fosas
dandestinas en abril de este año.

67

"(Sic.)
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Por u parte , la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada,
pronuncio:

'Al respecto, me permito manifestar a Usted, que una vez que se requirió la
información al área correspondiente adscrita a esta Subprocuraduría, en relación a:
"... CUANTAS DENUNCIAS SE HAN LEVANTADO EN ESA DEPENDENCIA POR ... SECUESTRO EN
ESTADO DE TAMAULIPAS DESDE DICIEMBRE DE 2010 YA RAIZ DEL HALLAZGO DE LAS FOSAS

N

CLANDESTINAS EN ABRIL DE ESTA ANO... ; señaló que en el periodo solicitado se tiene el
registro estadístico de 47 averiguaciones previas.

En lo relativo a: "... CUANTAS DENUNCIAS SE HAN LEVANTADO EN ESA DEPENDENCIA POR
DESAPARICION DE PERSONAS... se hace mención, que esta Subprocuraduría no conoce de
hechos relacionados con el delito de Desaparición Forzada de Persona, sino de delitos
relacionados con la Delincuencia Organizada, por tanto, no puede atenderse la petición en
cuestión.

Sin embargo, la información en comento, pudiese ser proporcionada por las Delegaciones de la
Procuraduría General de la República en los Estados, pertenecientes a la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, de conformidad en lo establecido en el
artículo 79, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

No sobra señalar, que la anterior información es única y exclusivamente por parte de esta
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada. "(Sic.)
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Ahora bien, si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de
Enlace de Acceso a la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Colonia
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito federal, o llamar al teléfono (55) 5346 0000, Ext.
5717; o bien, escríbanos al correo leydetransparencia p r. ob.mx, en donde con gusto
atenderemos sus dudas y/o comentarios.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFE TIVO. NO RE CC N".

EL DIRECTOR GENE L DE ASU OS 1 RÍDICOS.

Vo.Bo. Lic. Sandra Beato, Sepúlveda Zamudio.

Revisó. Lic. An él' a as Pérez
f

Elaboró. Dolores López Rey

En desahogo al turno DGAJ/15759/2011, SJAI/DGA7/16837/2011, DGAJ/17267/2011 y DGAI/18750/2011.
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